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Alcances sobre el tipo de rentas que generan las personas naturales que 
prestan el servicio de transporte de mercancías 

Informe N°000008-2024-SUNAT/7T0000 

Mediante el informe en comentario, se consultó a la Administración Tributaria si el servicio de transporte 
de mercancías dentro de una misma ciudad, prestado de forma independiente por conductores con 
vehículos propios o alquilados a favor de empresas, generan rentas de cuarta categoría y, por ende, el 
gasto generado por dicho servicio se sustenta mediante recibos por honorarios. 
 
Al respecto, la SUNAT ha concluido que “el servicio de transporte de mercancías dentro de una misma 
ciudad, prestado de forma independiente por conductores con vehículos propios o alquilados a favor de 
empresas, generará rentas de tercera categoría cuando para su prestación se requiera de una organización 
empresarial; siendo que, en caso contrario, generará rentas de cuarta categoría, por lo que el gasto 
generado por dicho servicio deberá sustentarse mediante factura o recibo por honorarios según  
corresponda”. 
 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT.  



 

 

 

 

SERVICIOS DE TAX & LEGAL DE BDO PERÚ 
 
Nos distinguimos por brindar a nuestros clientes un servicio personalizado, lo que implica la cercanía del personal 
de más alto nivel y experiencia de la Firma en cada proyecto. También nos distinguimos por nuestra minuciosidad y 
profundidad en el análisis de los puntos críticos de cada encargo, por el correcto enfoque y la excelencia en el 
servicio, que nos permiten ayudar de manera efectiva a nuestros clientes en la identificación de los riesgos fiscales 
y en la toma de decisiones informadas en el manejo de sus objetivos fiscales. 
 
SOBRE BDO PERÚ 
 
En BDO, nuestro propósito es ayudar a las personas a prosperar todos los días. Juntos, estamos enfocados en brindar resultados excepcionales y sostenibles para 
nuestra gente, nuestros clientes y nuestras comunidades. En el Perú y en más de 160 países a través de nuestra organización global, los profesionales de BDO brindan 
servicios de auditoría, impuestos y consultoría para una amplia gama de clientes. 

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C, una sociedad anónima cerrada peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía 
del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las 
empresas asociadas de BDO. 

El material discutido en esta publicación está destinado a proporcionar información general y no se debe actuar sin un asesoramiento profesional adaptado a sus 
necesidades. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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